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cÉDUtA DE NoTIFICACIÓN PoR EsTRADos

En Guadalupe, Zacatecas, a cinco de octubre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de

Requerim¡ento del día de la fecha, dictada por el Magistrado José Ángel Yuen Reyes,

Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, y s¡endo las quince

horas con tre¡nta m¡nutos del día que transcurre, el suscr¡to actuar¡o NOTIFICO, mediante

cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia deb¡damente certificada

del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en relación al expediente del rubro

indicado. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, cinco de octubre de dos mil veintiuno'

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuentq ol Mogistrodo José Ángel

yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con lo notificoción

electrónico, signodo por el octuorio de lo solo Monteney del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, o trovés del cuol notifico el

ocuerdoderequerimienfodiciodoeldíodelofecho,enelexpediente

SM-JE-90/2021, en el que se requiere ol Tribunol, poro que' dentro del

plozo de lres díos, siguienfes o lo notificoción del presente ocuerdo,

informe de los diligencios que ho llevodo o cobo poro dor cumplimiento

o lq sentenciq dictodo en el citodo expediente federol'

con fundomenlo en los ortÍculos 19, frocción Xlll, de lo Ley orgÓnico del

TribunoldeJusiicioElectoroldelEstododeZocotecos;T,incison),yi|5

delReglomeniolnternodeesfooutoridodjurisdiccionol,SEACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Agréguese ol expediente ol rubro indicodo' poro los efecfos legoles

cond ucentes.

lll.SerequiereollnslituloElecloroldelEslododeZocolecos,poroqueen

el plozo de veinlicuolro horos siguienles o lo nolificoción del presenle

proveído, informe o este Tribunol el eslotus jurídico del procedimienlo

especiol soncionodor PES'VPG/IEEZI CEE' lO01 /2021'

Nolifíquese Y cúmPlose'
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AsÍ lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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